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C A N O N D E M I N A S 
Se recuerda a ios propietarios, 

i apoderados o representantes de las 
concesiones mineras radicantes en 
esta provincia, ia obl igación que 

. {ienen de ingresar en el Tesoro el 
importe del canon de superficie de
vengado en el presente año . 

Ignorando estas Oficinas el domi-
Wió de algunos concesionarios que 
habiendo variado su residencia no 
han dado conocimiento a la A d m i -
miración de Renías P ú b l i c a s de sus 
nuevos domicilios en la forma regla 
dentariamente ordenada, y por otra 
Parte tampoco tienen designado en 
ŝta capital sus representantes lega-
es. en la imposibi l idad de llevar a 
abo por esta circunstancia la noti 

|Cac^ón personal, por la presente se 
darf te cíue a efectos ^e caduci-
se , Y demás a que hubiera lugar, 
sin sV^c^ente este requiriraiento, 

¡ sus j ^ c ^ e r a n efectivo el importe de 

los ingresos inmediatamente después 
de ia fecha de pub l i cac ión de esta 
Ci rcu la r . 

León, 23 de Octubre de 19^7.—El 
Delegado de Hacienda, José de Juan 
y Lago. 3493 

descubier tos antes de finalizar el 
de Diciembre p róx imo Pué !í^e ^iciemI3re p r ó x i m o , des 

tru| transcurrido el cual incu 
.Co11 en procedí miento de apremio. 
s D el fin de evitar en lo posible 

orj -best ias que torzosamente se 
^ 8 nan a los contribuyentes, con-
4ltj^Qcia de las aglomeraciones de 
tratJ:fa hora, y los consiguientes 

t̂vJ?!1108 cIue se producen en el 
^ H-1^' ^ ^ r e c e esta Delegación 

acrenda, se apresuren a efectuar 

lelaira ie Iras PHMÍEÍS 
te la prorintia fle LeúB ̂  

A N U N C I O S 
H a b i é n d o efectuado la recepción 

definitiva de las obras de r epa rac ión 
del firme con riego superficial de 
emuls ión asfáltica de los k i lómet ros 
312 al 325 de la carretera de Madr id 
a L a Goruña, he acordado, en Cum
plimiento de la Real Orden de 3 de 
Agosto de 1910, hacerlo púb l ico para 
los que se crean con derecho de pre
sentar demanda contra el contratista 
D . Manuel Malmierca San Antonio, 
por d a ñ o s y perjuicios, deudas de 
jornales y materiales, accidentes del 
trabajo y d e m á s que de las obras se 
deriven, lo hagan en los Juzgados 
municipales de los t é rminos en que 
radican, que es de Toral del Fondo, 
Riego de la Vega y Astorga, en un 
plazo de veinte días , debiendo los 
Alcaldes de dichos t é rminos intere-; 
sar de aquellas autoridades la entre
ga de una re lación de las demandas 
presentadas, que d e b e r á n remit ir a 
la Jefatura de Obras Púb l i cas , en 
esta capital, dentro del plazo de 30 
días , a contar de la fecha de la i n 
serc ión de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL. 

León, 13.de Octubre de 1947—El 
Ingeniero Jefe, Pío Cela. 3371 

1 

Habiéndose efectuado la recepc ión 
ctefinitiva de las obras de bacheo y 
riego superficial con emuls ión asfál
tica de los k i lóme t ros 313 y 314 de 
la carretera de Madr id a L a C o r u ñ a , 
he acordado, en cumplimiento de l a 
R. O. de 3 de Agosto de 1910, hacer
lo p ú b l i c o para los que se crean con 
derecho de presentar demanda con
tra el contratista D . Manuel Malmier
ca San Antonio, por d a ñ o s y perjui
cios, deudas de jornales y materia
les, accidentes del trabajo y d e m á s 
que de las obras se deriven, lo hagan 
en el Juzgado munic ipa l del tér
mino en que radican, que es de 
Riego de la V e g a , en un pla
zo de veinte d ías , debiendo el A l 
calde de dicho t é r m i n o interesar 
de aquella Autoridad 1 a entrega 
de una re lac ión de las demandas pre
sentadas, que debe rán remitir a la 
Jefatura de Obras Púb l i cas , en esta 
capital, dentro del plazo de treinta 
días , a contar de la fecha de inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

León, 10 de Octubre de 1947.-El 
Ingeniero Jefe, (ilegible). 3285 
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Habiéndose efectuado la recepc ión 
definitiva de las obras de l impieza 
de exp lanac ión y descombro de los 
k i lómet ros 6 al 12 de la carretera de 

Por t i l la de la Reina a Arenas de 
Cabrales, he acordado, en cumpl i 
miento de la Real O r d e n de 3 
de Agosto de 1910, hacerlo púb l i co 
para los que se crean con derecho 
de presentar demanda contra el con
tratista D . Francisco de Dios Do
mínguez , por daños y perjuicios,deu-
das de jornales y materiales, acci-
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dentes del trabajo y d e m á s que de 
las obras se deriven, lo hagan en los 
Juzgados municipales de los té rmi
nos en que radican, que es de Boca 
de Hué rgano y Posada de Valdeón, 
,en un plazo de veinte días, debien
do los Alcaldes de dichos t é rminos 
interesar de aquellas autoridades la 
e n t r e g ó l e una re lac ión de las de-
mandífir presentadas, que d e b e r á n 
remitir a la Jefatura de Obras Pú
blicas, en esta capital, dentro del 
plazo de treinta d ías , a contar de la 
fecha de la inserc ión de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 22 de Octubre de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, P ío Cela. 3469 

Conlefleración Hídrográlica del Duero 
2.a S E C C I O N T E C N I C A 

Idministracíóg mmml 

PANTANO DE BARRIOS DE LUNA 

CONCURSO 
L a Confederación Hidrográfica d^l 

Duero, anuncia un conedrso para la 
adquis ic ión y montaje en el Pantano 
de Barrios de L u n a de una prensa 
h i d r á u l i c a de 250 T n . para rotura 
de probetas. 

Presupuesto: 101.960,89 pesetas. 
Las condiciones del concurso pue

den examinarse en la Dirección Ge
neral de Obras Hidráu l icas 7 en las 

. Oficinas de la Confederación en Va-
lladolid, 'cal le de Muro, n,0 5, admi
t iéndose pliegos en las mismas hasta 
las doce horas del d ía 13 de Noviem
bre de 1947. 

Ayuntamiento de 
. Laguna Dalga 

Se hace saber a todos los agricul
tores de cereales, con terrenos en
clavados en este t é r m i n o munic ipa l 
que a todos declarantes de cosecha 
alcanza el cupo forzoso de entregas 
al Servicio Nacional del Trigo, ex
pirando el plazo el 30 del actual 
para las reclamaciones; como asi
mismo aquellos que dejaron de pre-
sentarlas. 

Pasado el plazo indicado y finali
zada la entrega el día 4 de Noviem
bre p róx imo, los que dejaren de ve
rificarlo i n c u r r i r á n en responsabili
dad, dando cuenta al Servicio Na
cional del Trigo, de cuyo resultado 
p a s a r á la cuest ión a la Fisca l ía Pro
v inc ia l de Tasas. 

Laguna Dalga, a 15 de Octubre 
de 1947.—El Alcalde, T o m á s Merino 

3518 

Entidades menores 

Junta vecinal de Villalobar 
L a Junta de m i presidencia, en 

sesión de este día, aco rdó la trans 
ferencia de unos capí tu los a otros, 
dentro del vigente presupuesto, cuyo 
expediente de su razón se hal la de 
manifiesto al públ ico por,espacio de 
quince d ías en la casa del Presiden 
te, para oír las reclamaciones que 
se consideren justas. 

Vi l la lobar , 15 de Octubre de 1947 
Para poder tomar parte en el con- \ E l Presidente, F . Alvarez. 3434 

curso, deberá el concursante efec 
tuar dos depósitos, los dos en metá
l ico y a la disposición del Sr. Inge
niero Director de la Confederación 
Hidrográfica del Duero. E l primero 
de dos m i l (2.000) pesetas, const i tu i rá 
la fianza provisional y el segundo, 
que será igualmente de dos m i l 
(2.000) pesetas, r e sponderá del pago 
de los gastos del concurso. Dichos 
depósi tos p o d r á n hacerse en la Pa
gadur í a d é l a Confederación Hidro 

Junta vecinal de.Armellada 
Formado por esta Junta el pro

yecto de presupuesto vecinal ordi
nario para el ejercicio de Í947, se 
hal la expuesto a l púb l i co por espa
cio de quince días en el sitio de 
costumbre, para que se puedan for
mular cuantas reclamaciones sean 
pertinentes ante el Sr. Presidente, 
advirtiendo que transcurrido dicho 

gráfica del Duero o en la Caja Gene-' plazo, se procederá a su ap robac ión , 
ral de Depósitos, o sus sucursales. I Armel lada , 21 de Octubre de 1947.-

L a apertura de pliegos t end rá l u - . E l Presidente, Angel Pérez. 3461 
gar, ante Notario, el día 15 del mis
mo, a las doce horas en las oficinas 
de la citada Confederación en Val la -
dol id . 

Se t end rá en cuenta en la adjudi
cac ión del concurso la capacidad 
técnica y económica de los concur
santes, pudiendo ser declarado de
sierto. 

L a ad judicac ión deberá ser apro
bada por la Dirección General de 
Obras Hid ráu l i ca s del Ministerio de 
Obras Púb l i cas . 

León, 20 de Octubre de 1947—El 
Ingeniero Jefe de la 2.a Sección, A n 
tonio de Corral . 
3444 N ú m . 607.-76,50 ptas. 

fesión labrador, para que ea t é i w 
de cinco días , conlados desde I o 
bl icac ión de la presente en el R pu~ 
TIN OFICIAL de l a provincia OLE' 
rezcaante la l ima . Audiencia PPa' 
vincial de León, ^para notifiearfer̂  
auto de suspens ión de condena a n i í 
cada, bajo apercibimiento, ñor 
gunda ci tación, de que se d. . .. 
sin efecto dichos beneficios y se om 
cederá a ingresarlo en prisión na ra 
cumpl i r la condena impuesta. 

L a Bañeza , a veint idós de Octubre 
de m i l novecientos cuarenta y siete 
- E l Secretario Judic ia l , Juan Mar-

3468 tín 

Requisitoria 
González Gutiérrez, María del Pi

lar, hija de Manuel y de Encarna
ción, nacida el día 15 de Junio de 
1911, que dijo habitar en l a calle 
Suero de Qu iñones , n ú m . 31 de esta 
ciudad y Valcuende Alonso, Flora, 
hija de Laureano y Dolores, de 46 
años , de edad, casada, natural de 
Almazán (Leóp), que dijo habitar en 
las Eras de Renueva, sin número , de 
esta ciudad, ha l l ándose ambas en 
ignorado domici l io , comparecerán 
ante este Juzgado municipal , sito en 
la calle Pilotos de Regueral, núm. 6, 
el día 25 de Noviembre, a las once 
horas, para la celebración del juicio 
de faltas que se les sigue con el nú
mero 510 de 1947, sobre hurto, y a 
cuyo acto debe rán comparecer con 
los testigos y medios de prueba que 
tenga por conveniente, a su defensa. 

Y para que sirva de citación a las 
denunciadas María del Pi lar Gonzá
lez Gutiérrez y^Fiora Valcuende Alon
so, expido y firmo la presente en 
León, a once de Octubre de mil no
vecientos cuarenta y siete.— E l Se-

Cédala de citación 
E n vir tud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Ins t rucc ión de L a Bañeza 
y su Partido, por providencia de esta 
fecha, en cumplimiento de carta-or
den de la Superioridad, dimanante 
de la causa n ú m . 4 de 1946, sobre 
hurto, por la presente se cita, l lama 
y emplaza a l penado en la misma 
Francisco Bailez Lera, de 25 años 
de edad, hijo de Benito y de Benig
na, natural y vecino de Pobladura 
de Yuso; de estado soltero y de pro-

cretario, Jesús G i l . 3440 

ANUNCIO PARTICULAR 

Monte de Piedad y Caja 
de León 

Habiéndose extraviado la 
n ú m e r o 79.653 del Monte de 
y Caja dé Ahorros de León 

da Ahorros 

libreta 
piedad 

se hace 

púb l i co que si antes de W 1 * 0 6 ^ 
acontar de la fecha de este anunc^ 
no se presentara reclamación ag^ 
na, se expedirá duplicado ^ Ta. 
ma, quedando anulada 

N ú m . 606 3472 
.-15,00 ptas-
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